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Q t / s Doctor Pablo Acosta Ortiz

Ciudad

Hoy se ha dictado por este Despacho la resolución siguiente; 
’’Habida consideración en el Gabinete del día de ayer 
acerca del destino que debe dárseles á las M abras de 
Don Cecilio Acosta,"edición que se ha hecho por cuenta 
del Gobierno Nacional conforme á la Besolución de este 
Despacho fecha 29 de Enero de 1908, concluida como ha 
sido dicha edición constante de dos mil ( 2000 )ejem
plares, trabajo que ha efectuado la Empresa El Cojo de 
esta ciudad, se ha tenido é. bien disponer como un home
naje rendido á la memoria de tan eminente hombre de le
tras venezolano, que la mitad de dicha edición ó sean 
mil ( 1.000 )ejemplares se entreguen á, la familia del 
finado Don Cecilio Acosta y los otros mil ( 1*000 ) 
quedan como propiedad del Gobierno ITacional á, los cuales 
les dará este Ministerio el destino conveniente. ’*

miento y por la parte que le corresponde en el asunto,exi-
Inserción cue hago á U. para su conoci-



giendole á la vez se sirva poner en cuenta á los demás in
teresados de la determinación del Gobierno contenida en la 
Resolución preinserta.
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